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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  VERBAL        
Demandante:  ADELAIDA INFANTE PINZÓN y OTROS  
Demandado: AMELIA CAICEDO YOSSA    
Radicado:   2022-00145 

  

 

Estudiados los requisitos de la demanda, el juzgado, RESUELVE:  

 

Declarar inadmisible el asunto, para que dentro del término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo; la parte actora subsane los siguientes defectos de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

1. Adose poder para actuar en el que se indique la facultad de la apoderada 

judicial para iniciar la acción reivindicatoria, ajustándolo al artículo 74 ídem, 

además con las previsiones del artículo 5º de la Ley 2213 del 2022. 

 

2. Allegue certificado de tradición del bien inmueble objeto de reivindicación, 

con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 

3. Aclare en los hechos de la demanda la fecha desde la cuál la demandada 

ocupa el bien inmueble objeto de pretensiones (Art. 82-5 del C.G.P.).  

 

4. Identifique el bien inmueble objeto de reivindicación por su ubicación, 

cabida, linderos actuales, nomenclatura y demás circunstancias que lo 

identifique. (Art. 83 del C.G.P.). 

 

5. Acompañe la prueba anunciada en el numeral 11 del ítem “Documentales” 

– “Pruebas”.  

 

6. Informe la dirección física y electrónica donde los demandantes reciben 

notificación personal (Art. 82-10 del C.G.P.). 

 

7. Efectúe la manifestación de que trata el inciso 2º, artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022, allegando la evidencia correspondiente, relación a la demandada.   
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NOTIFÍQUESE,  

 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ1 

Juez 

                                                 
1  El Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala de Gobierno me designó, en provisionalidad, como 

Juez 15 Civil del Circuito de Bogotá D.C. a través de la Resolución núm. 102 de 19 de septiembre de 
2022, con acta de posesión núm. 257 de 26 de septiembre de 2022.   


